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dichas obras sen necesarias para que de la concentración parce
laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para lOS agricultores afectados.

En su virtud este M!nisterio se ha servido disponer;

PrimerO,-Se aprueba el Plan de mejoras territoriales y obras
de la zona de Olnz-Subiza (Navarra), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 27 de
abril de 1972.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo- 84 de
la vigente Ley de Concentración ,Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre ,de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.--;-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras debe
rán iniciarse antes de que· terminen los trabajos de concentra
ción parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos aAo.
Madrid, 15 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilrnns Sres. Subsecretario de este Departamento y Presiden1e
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

derJ, puestos de manifiesto por el Instituto Nacionar de Reforma
y Desarrollo Agrario en el estudio (lUe ha realizado sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria
de la misma por razón de utilidad publica, tanto más cuant.o
que, incluida dicha zona en la comarca de Valle del Río Asón
(Santander), cuya ordenación rural ha sido acordada por De~

creta de 16 de septiembre de ] 967, es indispensable para cumplir
los objetivos señalados en dic;ho Decreto, conseguir explotaciones
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización
y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
qile le corresponden conforme a los artículos 3." de la Ley
54/1968, de '27 de julio, de Ordenación Rural; 4." del Decreto
que declara sujeta a ordenación rural la comarca de Valle del
Río Asón {Santander), y 9.° de la Ley de Concentración Parce
laria de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Veguilla (Santander), cuyo perímetro será, en
principio. el de la parte del término mun;cipal de Soba, C0

rrespondiente a la entidad menor de Veguilla. Dicho perímetro
quedará, en definitiva, modificado en los casos a que se re
fiere el apartado b) del artículo 10 de la Ley de Concentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea1i~
zará con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las
modificaciones introducidas en la misma por la Ley de Orde
nación Rural de 27 de julio de 1968. '

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1972.
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ORDEN de 15 de noviembre de 1972 por la que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Pozuelo y Grijqlba de Vi
driales (Zamora).

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Jlmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente.
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario .

IImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que
presenta la ?lSperSlOn parcelana en la zona de Pozuelo y Gn
JaIba de VJdnales (Zamora), puestos de maniflCsto por el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en el es~
tudio que hA. realizado sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, aconsejan llevar a
cabo la concentración parcelaria de. la misma por razón de
utílidad publica, tanto más cuanto que, incluida dicha. zona
en ]a comarca de Benavente-Tera (Zamora), cuya ordenación
rural ha sido acordada por Decreto de 11 de julio de 1968; es in
disp~sable para cumplir los objetivos señalados en dicho· De~
creta, conseguir explotaciones cuya estructura permita el su
ficiente grado de mecanización y modernización del proceso
productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los articulos 3.° de la Ley 54/1968,
de 27 de julio, de Ordenación RUl:'i:l.l; 4.° del Decreto que de~

clara sujeta a ordenación rural la comarca de Benavente
Tera (Zamora), y 9.° de la Ley de Concentración Parcelaria de
8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer: .

Primero.-Que se' lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Pozuelo y Grijalba de Vidriales (Zamora), cuyo
perímetro será, en principio, el de la superficie corresP'1:mdiente
a los términos municipales de Pozuelo de Vidriales y Grijalba
de Vidriales. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado
en los casos a que se refiere el apartado bJ del artículo 10 de
la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad publica y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con
las modificaciones introducidas en la misma por la Ley de Orde~

nación Rural de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IT. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

rImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 15 de noviembre de 1972 por la que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Veguilla (Santander).

rImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Veguilla (Santan-

ORDEN de 15 de noviembre de 1972 por ra ·que se
declara de utilidad pública la concenfraG.ión par~

celoria de la zona de Monte de Siador (Ponte
vedra).

rImos. Sres.' Los acusados caracteres de gravedad que
presenta la dispersión pliÍ'celaria en la zona de Monte de Siador
{Pontevedra), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que ·concurren
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración
parcelaria. de la misma por razón de utilidad pública, tanto ffi3S
cuanto que incluída dicha zona en la Comfl.TCa de La Estrada
(Pontevedra), cuya ordenación rural ha sido acordada por
Decreto de 19 de agosto de 1967, es indispensable para cumplir
los objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización
y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultade$
que le corresponden conforme a los artíoulos 3.° de la Ley
54/1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; 4." del Decreto
que declara sujeta a ordenación rural la comarca de La Estrada
(Pontevedra), y 9.° de la Ley de Concentración Parcelaria de
8 de noviembre de 1962, se. ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Monte de Siador (Pontevedra), cuyo perimetro
será, en principio, el de la parte del término municipal de
Silleda, denominada ..Monte de Siador». que _se extiende por
las parroquias de Siador, Graba, Cortegada ,y Refojos. Dicho
perimetro quedará, en definitiva, modificado en los casos a
que se refiere el apartado b) del articulo 10 de .la Ley de Con
centración Parcelaria de B de novi~mbre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se. con:
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución. y se reallza.ra .
con sujeción a las normas de la Ley de Con.centraclón Parce~arla.,
texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modIfICa
Ciones introducidas en la misma por la Ley de Ordenación
Rural de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, i 15 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento Y Presi~ente'
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo AgrarlO.


